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CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 

las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 

principios establecidos en la Constitución; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 

principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 

calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 

pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 

universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 

Educación Superior; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 

Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 

de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 

establecidos en la Constitución de la Republica;  

 

Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 

que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 

de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 

internos;  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánico de Educación Superior determina en su 
parte pertinente que las y los profesores se someterán a una evaluación periódica 
integral según lo establecido en la presente Ley y el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y las 
normas estatutarias de cada institución del Sistema de Educación Superior, en 
ejercicio de su autonomía responsable. Se observará entre los parámetros de 
evaluación la que realicen los estudiantes a sus docentes;  
 
Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, en su Sección VI, Evaluación Integral de desempeño del Personal 
Académico, determina “el ámbito, objeto, instrumentos, procedimientos, garantías, 
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componentes, ponderaciones, actores y recursos de apelación que se deben observar 
en la evaluación del desempeño del Personal Académico.”; 
 
Que, el Art. 64 del Código Orgánico Administrativo señala que las sesiones 

podrán realizarse a través de medios electrónico de conformidad con el Art 11 

del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la Universidad Técnica 

de Machala que señala que, las sesiones del órgano colegiado superior podrán 

realizarse de comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia 

u otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus miembros 

en las sesiones; 

Que, el literal x) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, establece como deber del Consejo Universitario de la UTMACH el 
conocer y resolver en última instancia las apelaciones de: concursos de merecimiento y 
oposición del personal académico, los procesos electorales, resultados de las evaluaciones 
de desempeño del personal académico, resoluciones de procesos disciplinario emitidas por 
Consejo Directivo de las diferentes facultades, y otros que la normativa interna determine; 
 
Que, el Reglamento de Evaluación Integral del Desempeño Docente en la parte 
pertinente del artículo 21 determina que el personal académico que no esté de 
acuerdo con el resultado de su evaluación integral podrá apelar ante el Consejo 
Universitario en el término de diez días desde la notificación. Dicho órgano, en 
el término máximo de veinte días emitirá una resolución definitiva, en mérito de 
lo actuado. Sobre la decisión no existirá recurso alguno en la vía administrativa; 
 
Que, mediante Resolución nro. 0079-2023-CU-SO-05 el Consejo Universitario en 
sesión ordinaria celebrada el 06 de marzo de 2023, en su artículo 2 conformó una 
comisión para el estudio de las impugnaciones presentadas por los señores 
docentes al proceso de Evaluación Integral de Desempeño Docente 
correspondiente al periodo académico 2022-D2; 
 

Que, con Memorando nro. UTMACH-FCA-SD-2023-0119-M, de fecha 28 de 
marzo del 2023; suscrito por el Ing. Abraham Cervantes Alava, en su calidad de 
presidente de la Comisión para el estudio de las Impugnaciones presentadas por 
los señores docentes al proceso de Evaluación Integral de Desempeño Docente 
correspondiente al periodo académico 2022-D2, en su parte pertinente indica lo 
siguiente: 
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“En atención a esta designación presentamos a usted y por su digno intermedio al Consejo 

Universitario el: INFORME DEL ESTUDIO DE LAS IMPUGNACIONES 

PRESENTADAS POR LOS SEÑORES DOCENTES AL PROCESO DE 

EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DOCENTE CORRESPONDIENTE 

AL PERIODO ACADÉMICO 2022-D2.” 

 

Que, luego de conocer y analizar el contenido del Memorando UTMACH-FCA-

SD-2023-0119-M, de fecha 28 de marzo del 2023; suscrito por el Ing. Abraham 

Cervantes Alava, Presidente de la Comisión para el estudio de las Impugnaciones 

presentadas por los señores docentes al proceso de Evaluación Integral de 

Desempeño Docente correspondiente al periodo académico 2022-D2, de manera 

conjunta con la documentación anexada, los miembros del órgano colegiado 

Institucional en función de la argumentación expuesta y en uso de las 

atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Educación Superior; y, el Estatuto Institucional, por unanimidad 

consideran pertinente acoger el contenido de los mismos; y, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo uno.-. Aprobar el Memorando UTMACH-FCA-SD-2023-0119-M, 

suscrito por el Ing. Abraham Cervantes Alava, en su calidad de Presidente de la 

Comisión, en el que presenta INFORME DEL ESTUDIO DE LAS 

IMPUGNACIONES PRESENTADAS POR LOS SEÑORES DOCENTES AL 

PROCESO DE EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DOCENTE 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO ACADÉMICO 2022-D2. 

Artículo dos. - Autorizar a las Subdecanas y los Subdecanos de la UTMACH 
ejecuten las correcciones conforme las apelaciones aprobadas. 
 
Artículo tres. - Autorizar a la Dirección de Formación Profesional, la apertura del 
Sistema Informático de la Universidad Técnica de Machala, por el término de 5 
días a partir de la notificación de la presente resolución, a fin que se proceda con 
la aplicación de las apelaciones aprobadas del Proceso de Evaluación Integral de 
Desempeño Docente correspondiente al Periodo Académico Ordinario 2022-D2, 
de acuerdo a la documentación adjunta. 
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DISPOSICIONES GENERALES: 
PRIMERA. – Notificar la presente resolución al Rectorado. 
SEGUNDA. - Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA. - Notificar la presente resolución a los Decanatos de las cinco facultades. 
CUARTA. - Notificar la presente resolución a los Subdecanatos de las cinco facultades. 
QUINTA. – Notificar la presente resolución a Coordinación General de Rectorado 
SEXTA. -. Notificar la presente resolución a Procuraduría General. 
SEPTIMA. -. Notificar la presente resolución a la Dirección Académica 
OCTAVA. - Notificar la presente resolución a Dirección de Formación Profesional. 

 
Dada en la ciudad de Machala, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 
2023, en la octava sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad 
Técnica de Machala, realizada mediante la plataforma telemática de zoom 
 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 
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